
  
27 l1áidad de Gerente de la reforida Compañía , lo comprueba con 
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Pr TUN 8 IEA SEITE »E a uE O 7?) E CONTADO EN : 

debidamente autorizado por la Junta Generel Extraordinaría de 

socios de su representada pcota de la cual se adjunta con 09 

pda certificada , para los finas legales, - SEGUNDA . ANTECEDEN 

TES, A) Por Escritura Pública que se o ante el Ndario Y 

o de Guayaquil , doctor Carlos Quíiénex Velásquez , el siete 

de Febroro de mil novecientos setenta 1 uno , se constituyó la 

e Aa MARE] 

pafital social de sesenta mil sucros, habiendose inscrito en 

ej Registro Mercantil del veínte i seis ¿del mismo mos i año.- 
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BD) La Junta General Extraordinaria de socios de la Compatifa 

citada , reunida el catorce de Enero de mil novecientos seten” 
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ta i seis » reselviéó por unanimidad aumentar su cafital social 

de sesenta mil sueres a un milión de sucres, y relormar y Cow 

dificar sus Estatutos conforme el texto aprobado en dicha Junt 
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tivo y parte en especio, y Reformados y Codificados los Estatu 
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23 l$oa Social: edo lo cual consta detallado y precisado en la 

24 [copia certificada del acta de la Junta General Extraordinaria 

de socios due »e adjunta a esta minuta , para que forms parte 
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   ¿[tonta 3 auis. señor on GLOS NUIT Ae Ciudad de mie oc 

, [Sidaraciones: La Justa Goearal ds soetos y de "caña MORTT Co 

  

    3 [88 constituyó en el cantán Guayocuit y, al diecictote de Fe 

44 wo de aí1 novecientos cotenta 1 uno y ate sl Xotario 2Áblbo 

,, | Postor Carics Guifidner Yelasquos , hebiántose inscrito el vesg 
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   MAOPORy e COPXA SERNTEFICADA .”» ACTA DE Lá JUNTA GENEMAL EXPRAOR. 

EXDRARZTA DE SOCIOS DE CASA MUNNXTY CaLfbda o Ea la síudad de €    
   

  

   queÁ] a los catoros dias «01 pes de Enero úe 131 nevocientos 

setenta ¿ seis , € las seis do la tario , 0 el local social u 

bienio en Chimborazo aulnoro cuatrocientes en0s, sa raumierana pf 

ra celebrar una Justa Genoral oxtraosdiaeria de socios do CASA 

  

     
12 BIUMANZ 

13 

14 

15 

16 

17 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

    

des del cero une e) cuarenta 4 cobo imefuciva , sisado el 

ro del preferido cartificado y, el uno y su valor btal de 

ta y ocho aÍ1 sueros.» 003) 1 señor Riad Aissaf Mador y quie      

  
   

      

iadivisibics de un m11 sueros caña una y Suneradas del . 

3 mueve al cincuenta 1 cuatro inclusivo, sisado e1 valar do « 

ocho certificado , de sais uil suores.- frog) Soemir apenf Made 

guien concurso 20 el Certificado de Apertaciones minero TRES 

de su propiedad y que contiene seis participaciones sóciales, 

igualos o fundivisiblos de un sil suures coda una y Muneradas 

del cincuenta á¿ cimoo al soteuta insinmsivo y síendo el valor 

de dicho Certíficajo de ecíis «11 sueros e” Presids la Justa 
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¿| eo halle preconte la totalidad del capital social pagado de la 

compañia de sosonta mil suores y dividido en senenta partialo 
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totalidad del capital social pagnis y se hallas acordes en 

El, | la essión y conceós la palabra el señor Gerente , quien expe 
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to soltcitado, y vista la remmola al derecho de prefereaeia 

efectuada por los señores Riad Sanir Aseanf Rador, 01 señor € 

Daya completar el valer de su suscripción, o sea Ochocientos 

Strbiuta y treo aíl doscientos velutisois, sutonta 1 cinos 

tarros an espocia mediante la aportación y transferencia de 

tallen y ospacifican en usta Actoz acto soguido el señor Geo 

co Eury seal inctoa que viuwta loa resolución de la Jumta dobe 

reformarso cousizuleatemnte 91 ¿rtículo culuto de los Estat 

formas a la Loy de Compañfas on lo tocante a las Cumpañfas de 

Sesponsatilidad Limitada y sugloro que sos ssta la oportuwiidad 

pera ars sa propicie una refocma integral de Estatutos y Codi   
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es AE de US COTEMADPOERER 2 OTOUOEGERES Dino as PA MA 

dsiembo la aportación do ciento sate nál sotocíontos setenta 

í tros , veinte % cinoo centavos an dinero ofoctivo , y do yq 

ahbocientos treinta í tros ail <ooctantos voisate i sola , 

ta í aineo osmtorvos es sepecio , nedíiante la tremaferancia de 

loo bienes uptos zara las finalicates socislos de la Compañía 

suya deseripción y arnido, se detallorfn ¿o inmediato, aten» 

és de ea exclusiva propioccad ocho am11 novecientos vointo 1 dos 
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polisator e reslla de enarenta 1 tros me 

eres , cm sesenta contaros coda yarda y, la que da un total de 

tresciontos ochenta 1 ooho all novsciantos noventa £ mevo 
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17 

cres , velnto osstaves y cinco ni1 seleciontos treinta $ sets 

yertsa da yersoy gerasa , e raesón de cíacuenta y eb te pusres, 

son cuarenta contaros , que da un total de tresolentos veinte 
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34 tos mil quinientos seis, cuaronta centavos; y dos mí1 ocíono 

to treinta ¿ un yardas de gabardina poliester a cinonenta ¿ 
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sole sucres sesenta i cinco contavos cada yarda la que da una 

sema giobai de etenterninto mil , sotenientos veinte y us 

socros con quines contavos y, elondo la suma total de toúe lo 
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25 

aportado y, de ochocientos tivinta 1 tres 11 doscientos voímo 

te i sels ¿ setenta 4 cilaco contavos.- El señor Kind 4esal » 
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28 der, ha vuscrito esto participecionos sociales do un 11 su 
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¿ [troga de seis mi1 gucres on dinoro efectivo.» SEPTIMA. «PQNDO 

¿ PE RESERVAS Do las utilidades de cada año , se dodustrá un o; 

, [09 por ciento , hash formar ol mínimo legal,” Podrá también la 

ta Gonoral rosolver sobro la formación de ouniquier stro 

 



   



  
eserítura Píblica contentiva del Aumento de Capital y, Ro 

Soma y Cofificación y de Estatutos que se ha convenido «a « 
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so, corrientes. - valen.» seis, Gerente, en, asientos, .- Valeo] 
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NOTARIO 29 CANTON, MILAGRO 4 
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CERTIFICO: Que en el Diario EL TELEGRAFO, en su edíción co - 

     
   

8 rrespondiente al día jueves 1* de abril de 1976, año 93, --- 

  

    N* 33.111, se ha publicado el extracto de la es y Púb 

q , | ea de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañ 

3 "CASA MONETT COMPAÑIA LIMITADA” y la razón de su aprobación.- 

h Guayaquil, abril 30, 1976.---- LIE 
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o CETRO 
9 18 MOTA: La certificación que antecede NO CORRE .- 

A || 
20 CERTIFICO1: Que en e lil diario “EL TELEGRAFO” en su edición co- 

21 [respondiendo sl dís martes onte de mayo de euil novecientos 

y [Setenta y avis, (Año 93, N% 33151) se ha publicado el extrec 

23 (to de la escrituss pública de sunento de capitel y reforms 

24 de sstatutos de da compañía de r esponsabilidad limitada deno 

25 míneda "CASA MONETT COMPAÑIA LIMITADA" con la razón de su 8- 

26 prabeción.- Cusyequil, Mayo 12 de 1.976. /    
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CERTIFICOs Que con fecha de hoy , he arshivado el comprobante de 

afiliación a la Cámara de Comercio de Comercio de Guayaquil, eo 

rrespondiente a la Cowmpañla “CASA MONEFT CIA. LTDA. *.-Guaysquil Mayo 

de mil novecientos setenta i sois.” El Registrador Mercantil 

_ CLA tai 7 a 
CuRYI ABOGADO MECTOR-—AHUEL ” ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantán Guayaquil 
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2 ¡y Aumente de Capital de de Compañía "CASA HONAET Clas LTDA. ", a fo» 
  

    

3 | ja 2.708 del Negistro Mercentil de uil nmevecientos setenta ¿um 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

     


